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DR. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "El ejerácio de !oJ 
derechoJ .re regirá por !oJ .riguientu principio.r: (. . .) 6. Todo.r !oJ prinápioJ·y loJ· deredJoJ· Jon ina/ienableJ, 
irrenunáable.r, indivúible.r, interdependiente.ry de igual jerarquía (. . .) "; 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, acerca del derecho a la 
seguridad jurídica, indica que ésta: "(. . .) .re fundamenta en el mpeto a la ConJtituáón )' en la 
exútenáa de norma.r juridú'aJ previaJ, daraJ, públúwy aplimdaJ por laJ autondadu competenteJ ';· 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del E cuador en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función Electoral 
estará conformada por el Consejo Nacional E lectoral y el Tribunal Contencioso E lectoral y 
tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y 
organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del Presupuesto 
General del Estado; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "L.aJ inJtituáoneJ 
del EJtado, JUJ organúmOJ", dependenáaJ, laJ JeroidoraJ· o J·eroidore.r públim.r.Y la.f per.ronaJ que adúen en 
virtud de una potutad eJ!atal ~jercercín J·olamenle laJ mmpetenáaJ-_yfacultadeJ· que le.r J·ean a/n.buida.r en la 
Con.rtitución y la lry. Tendrán el deber de mordinar accioneJ para el cumplimiento de Ju.r_fine.f)' hacer ~(edivo 
el goce _y ejercicio de /o.r derecho.r reconocido.r en la Con.rtitución "; 

Que, el articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República, 
Código de la Democracia, acerca de las funciones del Tribunal Contencioso E lectoral, 
dispone: "(. . .) 1 O. Expedir laJ norma.r .robre ordenaáón_y trámite de IM pro.·e.roJ·, aJÍ como laJ ruoluáoneJ· 

.Y la reglamentaáón nemaria para JUfuncionamiento; 11. Determinar .ru organizaáón (. . .) ·: 

Que, el numeral 1 del articulo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, el numeral 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, le otorga al Presidente del Tribunal 
Contencioso Electoral facultades inherentes al ejercicio de las actividades administrativas de 
la institución; 

Que, el articulo 23 de la Ley Orgánica de SctTicio Público, prescribe: "Son deredJoJ in-enunáable . .- de la .. 
. mi'idora.r)' Jen•idore.r públimJ: ( .. ) <~ Go:."\flr de 1'/Jraáone.l, lú·enáa.l, ,·omúioneJ_ y pemli . .-o.1 de amerdo ron 
lo pm·ailo m e..-la I~¡ (. .. ) ·: en concordancia con lo pre,·isto en los artículos 20 ~ 22 del · ~ 
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Reglamento Interno de Administración del Talento Humano del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 866 de 09 de enero de 2013; 

Que, el artículo 69 del Código del Trabajo, determina: 'Todo trabajador tendrá dem:ho a gozar 
anualmente de un período ininterrumpido de quim-e días de descanso (. . .) ·: en concordancia con lo 
previsto en el artículo 11 del Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores del 
Tribunal Contencioso Electoral, aprobado por la Dirección Regional del Trabajo y Servicio 
Público del Ministerio del Trabajo el 28 de julio de 2017, y conocido por el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral mediante Resolución No. PLE-TCE-525-04-08-2017 de 04 
de agosto de 2017; 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico Administrativo determina que"(. . .) el órgano adminiJtrativo 
es la unidad básica de organizaáón de las adminiJtraáones públüm. Sus competenáas naten de la lry y las 
~jen·en los seroidom públicos, de conformidad con las normas e instrumentos que regulan su organizaáón y 
funáonamiento "; 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo prescribe que la competencia "(. .. ) ind19e, 
no solo lo expresamente definido en la lry, sino todo aquello que sea nemario para el cumplimiento de sus 
Junáones';· 

Que, el artículo 68 del Código ibídem determina que la competencia es irrenunciable, salvo entre 
otros por "delegaáón ';-

Que, los artículos 70 y 71 del Código Orgánico Administrativo contemplan los elementos que 
debe contener la delegación y los efectos de la misma; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió designar al doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, 
como Presidente de la Institución, para un período de tres años, a partir de la presente fecha; 

Que, mediante Resolución No. TCE-PRE-2019-008 de 29 de julio de 2019, el doctor Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió en su artículo 
1: "DELEGAR al Dimtor AdminiJtrativo Finanáero las Jiguientes atribuáones asignadas a la 
Autoridad Nominadora en la Ley Orgánica del Seroiáo Público y su Reglamento General de aplicaáón, 
Código del Trabajo, Reglamento Interno de AdminiJtraáón del Talento Humano del Tribunal Contenáoso 
Eledora/, publicado en el RegiJtro Ofiáal Suplemento No. 866 de 09 de enero de 2013;y, Reglamento 
Interno de Trabqjo para los Trabajadom del Tn"bunal Contenáoso Eledoral, aprobado por la Dirmión 
Regional del Trabajo y S eroúio Público del MiniJten·o del Trabajo el 2 8 de julio de 2011 y conoádo por el 
Pleno del Tribunal Contenáoso Eledoral mediante Resoluáón No. PLE-TCE-525-04-08-2017 de 04 de 
agosto de 2017, respedo a la autorizaáón de vamáones para lasy los seroidores del Tribunal Contenáoso 
Electoral, .vn ex.-epáón de aquellas que deban aplican·e al nivel jerárquú·o superior(. . .) '; 

Que, mediante memorando No. TCE-PRE-2021-0175-M de 02 de junio de 2021, el doctor Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, dispuso a la doctora 
María Luisa Paredes Arellano, Especialista Contencioso Electoral 1, "(. .. )elabore una resoluáón 
en la .-ual delego al Rubén Maldonado MartíneZ; Diredor Administrativo Finanáero, la fa.-ultad de 
autorizar las va."tláones de los servidoreJ·y servidoras del nivel jerárquico JUperior a excepáón de la señora 

jue::;p_y .feñomjuem del Tribunal Contencioso Eledoral'; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, y la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador: Código de la 
Democracia, ~ demás normatiYa conexa. 
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RESUELVE: 

-T'AI8UNAL C:ONTI!NCIO 
EUi~L C>SL ¡CIJA¡¡. 

Artículo 1.- DELEGAR al Director Administrativo Financiero, atribuciones asignadas a la 
Autoridad Nominadora en la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General de 
aplicación, Código del Trabajo, Reglamento Interno de Administración del Talento I Iumano del 
Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 866 de 09 de enero 
de 2013; y, Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores del Tribunal Contencioso E lectoral, 
aprobado por la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo el 28 de 
julio de 2017 y conocido por el Pleno del Tribunal Contencioso E lectoral mediante Resolución No. 
PLE-TCE-525-04-08-2017 de 04 de agosto de 2017, respecto a la autorización de vacaciones para las 
y los servidores del Tribunal Contencioso Electoral incluyendo a las y los servidores del nivel 
jerárquico superior, con excepción de la señora jueza y señores jueces, secretario general y 
prosecretario general de la Institución. 

Artículo 2.- E l Delegado/a, podrá suscribir las acciones de personal, así como, los documentos 
internos de mero trámite para el ejercicio de las atribuciones delegadas; y, será responsable de llevar a 
cabo las autorizaciones con observancia a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público, su 
Reglamento General, Código del Trabajo, Reglamento Interno de Administración del Talento 
Humano del Tribunal Contencioso E lectoral y Reglamento Interno de Trabajo para los Trabajadores 
del Tribunal Contencioso E lectoral, precautelando la continuidad del servicio tanto a los usuarios 
internos como externos, así como los instrumentos contractuales suscritos por el Tribunal 
Contencioso E lectoral. 

Artículo 3.- E l Director Administrativo Financiero, en el ejercicio de las atribuciones delegadas, se 
sujetará a los principios de legalidad, jerarquía normativa y debido proceso, y a los procedimientos 
determinados en las normas competentes de todo orden, aplicará el sistema de control interno, )' 
solicitará la asesoría jurídica que fuere necesaria para el cabal cumplimiento de su gestión. Sus actos 
no estarán sujetos a otro nivel de autorización para su validez y ejecutividad. 

Artículo 4.- La presente delegación se dirige al órgano administrativo, por lo que no podrá 
considerarse de carácter personalísimo; causará efectos durante el ejercicio de funciones de la 
Autoridad delegante, aun en caso de subrogación de la misma; y, podrá ser ejercida por el o la 
servidora quien temporalmente remplace al Director Administrativo Financiero. 

La Autoridad delegante podrá en todo tiempo avocar la competencia, sin que para ello se requiera 
resolución expresa o revocatoria . 

E n las resoluciones, acciones de personal y más actos conducentes que se otorguen y expidan por 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia; y, se considerarán dictados o celebradm 
por la Autoridad dclegante, siendo la responsabilidad del delegado que actúa. 

El Director Administrativo financiero quien recibe para su ejercicio las atribuciones que constan en 
la presente Resolución no podrá a su vez delegarlas, y responderá directamente de sus decisiones, 
acciones u omisiones en el ejercicio de las atribuciones delegadas. 

La presentaClÓn de informes a la .Autoridad delegante no exime la responsabilidad del delegado. 

Artículo 5.- El Secretario General encárguese de notificar al órgano administrativo delegado ~ 

comunicar la presente resolución de delegación de atribuciones a los despachos, unidades 
administrativas, y setYidores / as del Tribunal Contencioso Electoral. 
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DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- La Autoridad delegada, en todo acto o resolución que vaya a ejecutar o adoptar en 
virtud de esta delegación, deberá observar las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias; 
y como delegado, será responsable por cualquier falta por acción u omisión en el ejercicio de la 
misma acorde a lo prescrito en el articulo 71 del Código Orgánico Administrativo. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

Deróguese expresamente la Resolución No. TCE-PRE-2019-008 de 29 de julio de 2019, así como 
también todo instrumento que contenga disposiciones iguales o similares a esta Resolución, en 
cuanto se oponga a la presente delegación. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de 

Dr. Arturo 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Revisado por: 
Ab. Stalin Pavel Robles V. 
Director de Asesoría Jurídica 

ado por: 
Dra. Ma. Luisa Paredes Arellano 
Es ecialista Contencioso Electorall 
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